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VALPARAISO, 6 de abril de 2004

Con  motivo  del  Mensaje,  Informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1°.-  Introdúcense  las

siguientes  modificaciones  en  el  decreto  supremo

N°1.157, de 1931, del ex Ministerio de Fomento, que

contiene el texto de la Ley General de Ferrocarriles:

a)  Sustitúyese  el  epígrafe  del

Título VIII por el siguiente: “Disposiciones penales

y sobre responsabilidad civil”.

b)  Reemplázase  el  epígrafe  del

Capítulo II del Título VIII por el siguiente: “De la

responsabilidad de las empresas de ferrocarriles por

delito o cuasidelito”.

c)  Agréganse,  a  continuación  del

artículo 128, los siguientes artículos 128 A, 128 B y

128 C, nuevos:

mlp/mes
s.68ª

A S. E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO



“Artículo 128 A.-  Las empresas de

ferrocarriles  estarán  obligadas  a  contratar  seguros

de  accidentes  personales  que  cubran  los  riesgos  de

muerte  y  lesiones  corporales  de  sus  pasajeros,

sucedidos por accidentes en la línea férrea y dentro

del  recinto  de  las  estaciones.   El  seguro  estará

vigente para cada pasajero, entendiéndose por tal a

toda persona que efectúe un trayecto en un vehículo

ferroviario y a aquella que, con motivo de abordar un

tren o bajar de él, se encuentre en una estación o

paradero  de  ferrocarriles,  salvo  el  personal  del

servicio ferroviario.

Este seguro deberá cubrir también

los riesgos de muerte y lesiones de los habitantes o

moradores  de  los  predios  colindantes  con  las

estaciones ferroviarias o líneas férreas, en caso de

descarrilamiento  o  derrame  de  sustancias  u  objetos

transportados, siempre que ocurran fuera de la franja

de  protección  establecida  en  esta  ley.   La  misma

norma se aplicará en el caso de usuarios de bienes

nacionales  de  uso  público  colindantes  con  la  línea

férrea.

También deberá cubrir los riesgos

de muerte y lesiones de habitantes de otros lugares y

cualquier  tercero  afectado,  siempre  que  exista

relación de causalidad entre el derrame de sustancias

que fueren tóxicas y el daño corporal.

Este  seguro  se  regirá  por  las

disposiciones del Título I de la ley N°18.490 y por

las disposiciones de su Título Preliminar, en cuanto

le fueren aplicables.



Artículo 128 B.- El incumplimiento

de  la  obligación  señalada  en  el  artículo  anterior

será sancionado con una multa a beneficio fiscal de

doscientas  unidades  tributarias  mensuales  por  cada

coche  o  vagón  no  asegurado.   Será  competente

cualquier juez de policía local por cuya comuna pase

la  línea  ferroviaria  utilizada  por  la  empresa

infractora,  de  oficio  o  a  requerimiento  del

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

Todo  pasajero  y  cualquier

propietario o habitante de un predio colindante con

una  línea  de  tren  o  con  una  estación  ferroviaria

podrá exigir que se le exhiba la póliza que cubre los

daños  a  que  se  refiere  el  artículo  anterior.   La

negativa de la empresa será sancionada por el juez de

policía  local  de  la  comuna  correspondiente  a  la

estación ferroviaria donde se solicitó la exhibición

por parte del pasajero, propietario o habitante, con

una multa de cien a quinientas unidades tributarias

mensuales,  correspondientes  a  la  fecha  de  la

infracción.  Con todo, la multa no se aplicará si la

empresa,  dentro  del  término  de  diez  días  hábiles,

contados  desde  que  el  tribunal  le  notifique  la

reclamación, exhibiere las pólizas respectivas.

La  multa  se  elevará  al  doble  en

caso de reincidencia.  Se entiende por reincidencia

la negativa a la exhibición por más de una vez en el

período de dos años calendarios consecutivos.

Las multas a que se refiere este

artículo  se  aplicarán,  en  su  caso,  en  forma

acumulativa.



Artículo  128  C.-  No  obstante  lo

dispuesto  en  el  artículo  138,  las  normas  de  los

artículos  128  A  y  128  B  obligarán  también  a  las

empresas de ferrocarriles de propiedad del Estado y a

aquellas  en  que  éste  o  sus  organismos  tengan

cualquier porcentaje de participación accionaria.”.

Artículo 2°.-  Esta ley comenzará

a regir ciento ochenta días después de su publicación

en el Diario Oficial.”.

****

Hago presente a V.E. que el artículo

128  B,  que  se  incorpora  mediante  la  letra  c)  del

artículo 1° del proyecto, fue aprobado tanto en general

como en particular, con el voto conforme de 74 señores

Diputados, de 115 en ejercicio, dándose cumplimiento a

lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 63 de

la Carta Fundamental.

Dios guarde a V.E.

   PABLO LORENZINI BASSO

            Presidente de la Cámara de Diputados

       CARLOS LOYOLA OPAZO
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